
ARTICULO SEGUNDO.-El Ayuntamiento han la 
declaratoria r~spectiva de cambio de destino y que el ia· 
mueble materia de este decreto, se ha convertido en bien. 
propio o del dominio privado de! municipio. 

ARTICULO PRIMERO.-Este decreto entrará en vi 
gor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi- 
cial GACETA DEL GOBlERNO del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntamiento 
indicado, para que por si o a través de sus representantes 
legalmente investidos, comparezca a suscribir los documen- 
tos que se deriven de la operación de donación. 

ARTICULO TERCERO.-La donación de que se tra- 
ta. estart condicionada a que en un término máximo do 
tres años. el bien objeto de este decreto, se destine a la 
construcción y funcionamiento de una Unidad Médica 
Familiar del Instituto donatario y no se le cambie de uso. 
En caso de incumplimiento, revertir• con todas sus acce- 
siones al patrimonio del municipio donante. La cláusula d• 
reversión se contará a partir de la fecha en que el Ayunta- 
miento entregue la posesión o transmita la propiedad de ese 
bien. 

ARTICULO SEGUNDO.--Se autoriza al H. Ayunta- 
miento de Tlalnepantla de Baz, Méx., a donar a título gra- 
tuito, en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el inmueble descrito en el artículo precedente. 

ARTICULO PRIMERO.-Sc desafecta del servicio 
público municipal al que pudier~ ~star .destinado y se. ~o~~ 
vierte en bien propio o del dominio privado del municipio 
de Tialnepantla de Baz, México. el inmueble ubicado .en 1& 
Unidad Habitacional denominada Hogares Ferrocarrileros 
Dr. Gustavo Baz, con una superficie aproximada de 9,892.00 
m2 .• err términos del plano de localización respectivo, y con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 145.47 
m, con la Unidad Habitacional Hogares Ferrocarrileros; al 
este, en 136.00 m, con el patio del estacionamiento de Fe- 
rrocarriles y al suroeste en 200.00 m, con la proyectada am- 
pliación periférico y avenida de Las Granjas. 

DECRETO NUMERO 115 

LA H. ºL" LEGISLATURA DEL E'SfADO DE 
MEXICO, O E C R E T A: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano LICENCIADO IGNAClO PICHARDO 
PAGAZA, Gobernador d~I Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 
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RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con fo 
previsto por el articulo 428 de la ley Federal de Reforma 

Agraria, esta Comisión Agraria Mrxta en el Estado de Mé- 
xico, consideró procedente la solicitud formulada y con 

lecha ~· Je mayo de 199{\ .1cord.·1 iniciar el proccdimicn- 

10 di! juicio f·l ÍVatÍVO Ce derr chos agrarios y SlJ 

ces:» íos por existir presunción fundada de que se 

ha mcurrido en la causal de privación prevista 

RESUL T ANOO PR lMERO Por oficio 2764 de fr- 
cha 27 ele abril de 1990, ei C. Delegado de la Secretarí.r 
de Ia Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a 
esta Comisión Agraria Mixta, la documenrac.ón relativa a 

la investigación gene-mi de usufructo parcelario practica- 

-ta cm el ejido del poblado denominado Bucnavista Cas 1 

Blanca n.unicipio de San Felinc del Progrese, de esta 
Enti.ícd Federativa, anexando di mismo la segunda con. 
vocatoria de fecha 10 de abril de 1990 y el acta de l<t 
asanb.ca general extraordinaria l:c cjidatanos celebrada 
el 11·> de abril de 1990, de la que se desprende la solicitud 
para la iniciación de juicio privativo de derechos agrario> 
en contra de los ejidatarios y sucesores, que se citan en ·:l 
prin.er punto resolutivo de c sta resolución por haber aban- 
donado el cultivo personal Je las unidadex de dotación 
por mas de dos años consecutivos; y la propuesta de 
reconocer derechos agrarios y aujudicar las unidades de 
dotación ue referencia a los campesinos que las han ve- 
nido cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 

que ~e indican en el segundo punto resolutivo de esta 
resolución. 

San Felipe del Progreso, del Estado de México, y 

blado denominado Buenavista Casa Blanca, municipio de 

judiceciones de unidades lit: dotación en el ejido del po- 

relauvo a la privación de derechos agrarios v nuevas ad- 

VISTO. Para resolver el expediente número 695/974-1 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. H•mberto Unt Mora. 

(Rúbrica> 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Líe. Ipacio Picbardo Paeua. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de marzo de 1990. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe J se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, México, el primer día del mes 
de febrero de mil novecientos noventa. Diputado Presi- 
dente, c. Lic. Ma. Elena Prado Mercado.-Diputado Secre- 
tario, C. Henni.lo Monroy Pérez.-Diputado Secretario, C. 
Profr. Mario Domíncuez Flores.LDiputado Prosecretario, 
C. Profr. Elfas Lépez Vázquez.-Diputado Prosecretario, 
C. Salomón "rez Carrillo.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADO• 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

(Viene t!e lii primera pi\gina) 

a.ESOLUCION: sobre privación d.· d1.:rccbos agr:uios y nuevas ad· 
judicadon~-s de u1~id;id~ de dotaclén en el ejido del poblado 
denominado: B1<<'ll•"·ii.1.a Casa Blanca, municipia de San Felipe 
del Progreso, Méxi<iu. 

COMJSfON AGRAJllA MIXTA 

DBCIUTO NUMER.O 115 con el que se ~fecb del 9enici.> 
pr;blico munidpal al 4ue fUdlcrt! f~tar destinado y se con· 
•lei te en hlen propio o dd dominio privado del municipio 4e 
·r1&1nepantla ck Baz, Méxito, el inmueble de f&IJe se trata. 

·PODER. EIECUTIVO DEL ESTADO 

SEC(..10N TERCERA 

SUMARIO: 
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220, 3U7 <ie la Ley Federal de Reforma Agraria, 

J'N haber abierto tierras a: cultivo ;,· que íos mismos no 

reúnen los requisitos a {¡uc se refieren los artículos 20\1, 

cedente el reconocimiento ú• J 6 campcslux en que 1.i 

asamb.ea general de ejidatar.os solicita su reconocimiento 

la a:1r!:~·ncia de pruebas y alegares .. '\sí mi-rno no es pro- 

infomes de !os comisionados y !;i~ que se -Icxprcnden de 

Refor rna Ag.aria, que quedaron »porturn.mcntc notifica- 

dos l.·\ ejidararios y suecescrcs sujetos a 1nir:'.n; ({HC S.) 

han \ alorado I~ pruebas ofrecrdas, particu larmcntc: El 

acta de la asamblea gcnen1l extraordinaria <i~ ejidatario- 

de f.,:cha 19 de al.ril de 19911, el acta de desavecindad. los 

rcf'ict c el aruculc 85 fracción l. de la Lev Federal d.: 

~<' privación de derechos agrarir.s y suceso: io-, a que -:.: 

cías que obran en antecedentes, se ha comprobado que 

los eridutaios y sus heredero') han incurrido en la C<!U~3l 

CONSIDERANDO TERCERO. Que con ltis constan · 

ley de la materia. 

cienes y facultades que le concede el articulo 426 de la 

resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atr ibu- 

parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad <le la 

y que se cumplió con las formalidades esenciales del pro- 

cedimiento establecido en los artículos del 426 al 431 y 

demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

se respetaron las garantías individuales de seguridad jurí- 

dica consagradas en los artículos ! 4 y 1 '5 constitucionales 

l y JI y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 

cio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 

ciones <le unidades de dotación, se ha substanciado ante la 

autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 
de acuerdo con lo señalado por el artfculo 12 fraccione, 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente [ui- 

ejidales y no así ia de los presuntos privados su- 

jctc . ;1 juicio, así corno la recepción ele los medios proba- 

torio. y akg~•c,~ que de la misma 3~ desprenden. 

por ¡,, que encontrándose debidamente substanciado ei 

procedimiento relativo a este juicio privativo de derechos 

agr.uios, Ge conformidad con lo estipulado por el artículo 

4.t 1 de In Ley Federal <le Reforma Agraria, se ordenó die- 

tar la · esr-luc.ón correspondiente; y 

acti respectiva la comparecencia de las autoridade.i 

R..:~urnia Agraria e1, Ja entidad. asentándose en d 

do a la misma ti C. Delegado de la Secretaría de la 

(~e( !:11 o in tegrad.i esta Comisión Agraria l\:F xta asistien- 

IU:SULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 

para el desahogo de la audiencia de prueba> y alegatos, se 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida forma- 
lidad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 

xunto-, privados, se comisionó personal de esta Dependencia 

Agrana, quien notificó personalmente a los integrantes 
del cumisariado ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 

infrccrc-res que se encontraron presentes al momento de 

Ja Jil1gencia, recebando las constancias respectivas; ha- 

biéndose levantado arra de desavecindad ante cuatro tes- 

tigos t iidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, 

en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y 

que no fue ~osíHe notificarles personalmente, procedien- 
do .i hacerlo mediante cédula noriíicatoria que se fíjó en 

los tableros de avisos de la oficina municipal correspon- 
dicruc y en los lrgarcs rná-. \·isi!ú~ del poblado, el día 23 
de mayo de: 199!) según c.rr-tancias que corren agregadas 

en autos. 

ley, ordenándose notificar a los ce integrantes del 

connsariado ejidal, consejo de v.gilancia y presuntos in- 

fractoies de la ley, para que comparecieran a la audien- 

cia de pr uebas y alegatos prevista por el articulo 430 deol 

.:it1l:o crdenamicnto, habiéndose señalado el día 12 de 

Junio de 1990 para su desahogo 

del artículo 85 de la citada por b fracción 
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Martines Montes de o~.-Rúbrica. 

Rúbrica.--F.l Voc. Rptc. de los Campesinos. C. Ftorcncío 

Rptc del Goo. del Edo., Lic. Carlos ( .. utiérrcz Croz.- 

Ve José Amado Cruz Santfage.-Rúbrica.-Fl V·:c 

dru l ara Arias. -Rúbrica.-El vee. Rpte. del <Joh Fed, 

Alejmdro Monroy B.-Rúurica.-EJ Secretario, l ic Pe- 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta Lic. 

México, a 1~ 14 días del mes de junio (!·~ 199') 

mi'iih~ Agraria Mixta del Estado. En Tolun1 E~t<ido <le 

Certifiradcs de Derechos Agrarios respectivos: norifíquese 

Tenencia de la Tierra, así como para la expedición de '· s 

y Anotación correspondiente, a la Dirección General de 

ción General de Información Agraria pata. su Incripclón 

Agru ia, remítase al Registro A~ :ario Nac1011ol, Direc- 

visto por el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma 

de esta Entidad Federativa y de cenformidad con lo pre- 

Progreso, del Estado de México, en el Periódico Oficial 

B11;:114"ista Casa Blanca, municipio de San Felipe del 

unidades de dotación, en el ejido del poblado denominado 

privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones .le 

TERCERO Publíquese esta resolucióu relativa a la 

que se trata. 

nos que los acredite como ejidatarios del poblado Je 

danse sus correspondientes Certificados de Derechos Agra- 

Trinidad Mercado Camacho, Consecuentemente, expí- 

de México, a los CC 1 -·Alfredo Soto Caballero, 2 - 

Bl:m,:a, municipio de San f·elip~ del Progreso, del Estado 

en ::; ~j:clo .Icl poblado denomiru .. do Buenavista Casa 

11:1k; cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 

i'.dJud••.nn los unidades de dotación de referencia ¡i;ir ve- 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrario- y -e 

2.i 88626i. 

ron a los ejidatario ; sancionados, números: 1 --24452.~, 

<le Derechos Agrarios que respectivamente se les expídic- 

PPr ra misma razón se privan de sus derechos ¡:¡.?ranos suce- 
serio cÓ, :· los CC. J .-CabaJJero Juana, 2 --Sote- José, 3 - 

a 111; CC 1.-Soto Trinidad, 2.-Jo~é Vazquez Salgad> 

las 1t!lid.id!s de Jctación por más de dos afü~ consecutivos 

de Me.xico, por haber abandonado el cultivo perrona} de 

Blar • ca, municipio de San Felipe del Progreso, del Estado 

ríos en el ejido Jet poblado denominado Buenavista Casa 

J'RJMERO. Se decreta la privaC:ón de ~erechos agra- 

Agraria, se resuelve: 

tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar· 

citada ley expedir 'sus correspondientes certificados. 

derechos agrarios y con fundamento en el articulo 69 de la 

la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sut 

artículos 72, fracción 111, 86, 200 y demás aplicables de 

el l :J de abril de. l99C; de acuerdo con lo dispuesto por los 

asamblea general extraordinaria de ejidatarios, celebrada 

puesto su reconocimiento de derechos agrarios por Ja 

por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro- 

pcdiente han venido cultivando las unidades de dotación, 

señalados según constancias que corren agregadas al ex· 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesino• 
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